
Año 77. Jueves 2 de Enera de 1930. Núm . 1. 

B O L E T I N O F I C I A L 
DHL 

OBISPADO DE SALAMANCA 

Las reclamaciones se harán, en el preciso término de un mes 

a la imprenta de Calatrava. 

Gratitud del Prelado 

En la imposibilidad de contestara todos perso-

nalmente, como sería su deseo, encarga el Exce-

lentísimo y Rvdmo. Prelado se manifieste por la 

presente su más vivo agradecimiento a cuantas 

personas y entidades le han expresado en varia-

das maneras su felicitación y adhesión con motivo 

de las Pascuas de Navidad. Da las más expresivas 

gracias a todos, en cuyas oraciones se encomien-

da, pidiendo en retorno al Cielo sus mejores do-

nes y enviando con toda efusión de su corazón su 

Bendición Pastoral. 
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A V I S O S 

De ias Misas no cumplidas durante el año. 

Recordamos al venerable Clero parroquial el cumpli 

miento de lo preceptuado en el canon 841 del Código de 

Derecho Canónico, respecto de las Misas que en cada 

año deben celebrar o mandar celebrar, los Beneficiados, 

Administradores de causas pías y de cualquier manera 

obligados a cumplir las cargas de Misas, ya sean ecle 

siásticos o seglares. Misas que no habiendo podido ser 

aplicadas durante el año, deberán servirse entregarlas 

en Colecturía diocesana. 

Misas en favor del Seminario Pontificio. 

Rogamos a los Sres. Curas párrocos y Encargados 

de parroquias tengan a bien enviar a la mayorbrevedad, 

a la Administración diocesana de Pías fundaciones, nota 

detallada y precisa del número de Misas aplicadas hasta 

el 31 de Diciembre de 1929, en íavor del Seminario, a 

tenor del Indulto Pontificio de 27 de Noviembre de 1925. 

Sobre copias de partidas sacramentales. 

Finalmente recordamos a todos los Sres. Párrocos y 

Encargados de parroquia, la obligación que tienen de re 

mitir a la Secretaría de Cámara , dentro del mes de Ene 

ro, las copias auténticas y literales de las partidas de 

bautismos, confirmaciones, matrimonios y defunciones 

ocurridas en el año 1929. 
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proprio,^ de Su Santidad 

D E P O N T I P I C I O R U M O P B R U M M I S S I O N A L I U M C O O R D I N A T I O N E 

P I U S PP . X I 

Decessor Noster f. r. Bened ic tus X V in Encyc l i c i s Lit-

teris Máximum iHud, d¡e xxx mens i s N o v e m b r i s a n n o 

MDCcccxrx dat is , ub i fusius de variis rebus ageba t q u ae ad 

exteras Miss iones pert inent , ob m a g n a s i p sa rum necessita-

tes, bonos o m n e s enixe hor ta tus est uf, pro facú l ta te , e i s dem 

o p e m ferrent, ac praeterea a iebat : « Q u a r e illa praesert im 

q u a e in sacra rum M i s s i o n u m c o m m o d u m sunt inst i tu ía adiu-

vari cathol icorunn l iberal i tate c u p i m u s . P r i m u m est Opus 

q u o d appe l l a tu r a Propagatione Pidei pluries i am a deces-

sor ibus Nostr is d i l a u d a t u m : ex q u o ut vel ma i o r f r u c t u um 

o p t i m o r u m ubertas exsistat in pos t e r um , v o l u m u s sac rum 

Cons i í iuni chr i s t i ano no in i n i p r o p a g a n d o d i l i gen t i ss ime cu-

ret. M á x i m e e n i m ex eo cop i ae suppe tan t o p o n e t u n d e Mis-

s iones t um quae i a m s u n t cond i t ae t u m q u a e p o s t h a c conden-

d a e erunt , sustententur : con f i d imus a u t e m non pe rm i s su r um 

ca t ho l i c um o rbem ut, c u m alii ad errores d i f f u ndendosabun-

dent a f f l uan tque op i bus nostris, v e r um d i s sem inan tes , c u m 

inop ia luctentur . A l t e r um q uod e t i am vehemen t e r ó m n i b u s 

c o m m e n d a m u s est Sanctae Infantiae Opus, cu ius est vigi-

lare ut i n f i de l i um parvu l is deceden t i bus b a p t i smus ministre-

tur, i d que eo est c o m m e n d a b i l i u s , qu i a pueri q u o q u e nostri 

i p s um part ic ipare possun t . . . N e o vero p r ae t e rm i t t e ndum est 

Opus Sancti Petri, ut a i un t , q u o educa t i on i a t que institutio-

ni cleri i n d i genae M i s s i o n u m consu l i t u r . » 

N o s vero in Encyc l i c i s litteris Rerum Edesiae, d ie xxvi i i 

mens i s Februa r i a n n o M D C C C C X X V I dat is , i p s um q u i d e m prae-

c i a r um M i s s i o n u m a r g u m e n t u m t r ac t av imus , u tpo te quae , 

pro Apos t o l i c o m u ñ e r e , tan topere N o b i s curae essent; ibi-

q u e de Pont i f ic i is O p e r i b u s , q u ae d i x imus , d isserentes, h aec 
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scr ibebamus: « . . . Operi a Fidei Propa^ations, ñWoram qui-

dem o m n i u m , quae ad Sacras Missiones pert inent, sane 

pr incip i . . . ea christ ianus popu lus l iberalitate subveniat opor-

tet, quae mul t ip l ic ibus miss ionibus quae nuncsun t , q u a e q u e 

iis deinceps accedent , necessitat ibus o m n i n o respondea t . . . 

Ope r i au tem a F ide i Propagat ione principi dúo alia adiunc-

ta sunt . . . quae cum Apostó l ica Sedes fecerit sua, christifide-

les prae ceteris Ope r i bus , quae peculiare aÜquit sibi propo-

si tum habent , conrogata col latave stipe ad iuvent ac sospi-

tent a l terum a Petro Aposte lo nuncupatum- Illius est.. . pue-

ros nostros asciscere, qui pecu l ium suum reponere assues-

cant praesertinn inf idel ium infant ibus, u b i c umque eos proiici 

val necari contigit , red imend is catho l iceque educandis;: 

hu ius vero et precibus et collecta pecunia efficere, ut delec 

tos ind ígenas in Serninariis rite excoli et ad sacros O rd i nes 

evehi liceat, quo ipsorum tribuías facil ius, successu tempo-

ris, ad Chr is tum traducantur ve! ir\ fide confirmentur-.. 

U t r umque sane opus, quod recte subs id iar ium operis prin-

cipis appellari solet, ut Ep i scoporum sollertiae fe!, rec. de-

cessor Noster Benedictas X V . . . comn:\endavit, ita Nos com-

mendare nod des in imus .» 

Saepenun^ero equ idem verbis scriptisque, occasione da-

ta, de Pontifici is his operibus Miss ional ibus eg imus , bonos 

omnes vebementer hor tando ut e isdem subvenirent . Ac li-

bet hic Nob is publ ice profiteri p lur imos sane fuisse Episco-

pos hom inesque ex utroque clero ac popu lo qui , ad missio 

naria haec studia exci tanda, actuos iss imam Nob is navarunt 

operam; de quo apostoiatus ardore cunn magnas Deo grates 

so lv imus , t um eos omnes debita o rnamus laude qui tam lar-

giter sollerterque hortament is C o m m u n i s Patris responde 

runt. Haec Nos considerantes, m i s s i onumque necessitates 

prae oculis habentes , oppor tunum esse duc imus , ad earun-

dem i nc remen tum , quasdarn ferre normas ut Pontificia Ope-

ra Miss ional ia inter se coordinentur , quin vero in u n u m 

i d e m q u e coalescant; vo l umus enim ut u n u m q u o d q u e ho rum 

O p e r u m sua iura suasque leges habeat , et iuxta propr ium 
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f inem incrementa capiat . Ac fore conf id in ius ut eadem, hac 

rat ione atqiie ordine const i tu ía , eo caritatis spiritu fraterna 

q u e necessi tudine succrescant, qu ibus inter se iungi opor-

tet consociat iones quae et Pontificio n om ine gloriantur et 

propos i tum tam sanctum ac nobi ie commun i te r assequi con-

tendun t . 

I taque Motu proprio ac de certa scientia et matura deli 

berat ione Nostra haec exsequenda m a n d a m u s : 

I. Secretarius general is Sacrae Congregat ion is de Pro-

paganda F ide , q u e m a d m o d u m est Praeses general is Ponti-

ficii Oper i s a Propegat ione F ide i , ita Praeses General is esto 

Pontifica Operis a Sancto Petro Apostelo-, i t emque Secreta-

rius general is Pontificii Oper i s a Sancto Petro Apostolo pro 

institut ini ie cleri ind igenae , sicut iam ab init io a Sacra Con-

gregat ione de Propaganda F ide statutum fuerat. 

II. Secretarius general is Pontificii Oper is a Propagatio-

«e/^/c/e/Cons i l iar ius semper sit in Consi l io general i Pon-

tificii Oper i s a Sancto Petro Apostoio) i t emque Secretarius 

general is Pontificii Oper i s a Sancto Petro Apostolo iure 

Consi l iar ius esto in Consi l io general i Pontificii Oper i s a Pro 

pagatione Fidei. 

III. Summum Consi/ium (seu Comitatussupremus) cons-

tituaiur Pontificiis M i ss i onum Oper i bus regundis ; quod qui-

d e m coiistabit Praeside O p e r u m Pont i f ica l ium prc Missio-

nibus , Secretariis general ibus i p s o r u m O p e r u m unoque Con-

siliario s ingu lorum O p e r u m a Consi l io eo rumdem electo. 

IV . Comi ta tu i hu i usmod i Praeses Pont i f ica l ium O p e r u m 

pro ¡Vlissionibus praesideat; qu i , prout res postulaverint , ip-

sum convocab i t . 

V . Comi ta tus hu ius erit omn ia providere ut unumquod-

que Opus . o rd i na t im fructuoseque propr iam act ionem expli-

care valeat, a tque difficultates, si quae inter diversa Ope ra 

obor tae fuerint, componere . 

VI In diversis nat ion ibus Director Nat iona l is Oper i s a 

Propagatione Fidei esto pariter Director Nat ional is Oper i s 

a Sancto Petro Apostolo ( ub i cumque idem exsistit). 
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VII . I tem in diversis nat ion ibus Secretarius Na t iona l i s 

Oper i s a Propagatione Fidei iure Consi l iar ius esto a Consi-

lio Oper i s a Sancto Petro Apostolo) et Secretarius Oper i s a 

Sancto Petro Apostolo iure Consi l iar ius esto Oper i s a Pro 

pagatione Fidei. 

VIII . In diversis nat ion ibus Comitatus sit Nationalis pro 

Pontificiis M i ss i onum Oper i bus qui qu idem constabit Direc-

tore Nat iona l i Pont i f ical ium Ope rum pro Miss ion ibus , q uae 

sint in nat ione, Secretariis nat ional ibus eo rumdem O p e r u m , 

unoque Consi l iar io s ingu lorum O p e r u m a Cons i l io nationa-

li ipsorum O p e r u m electo. 

IX Comi ta tus hu ius , cui praeerit Director Nat iona l i s 

Pont i f ica l ium O p e r u m , munus erit in unaquaque nat ione ea 

curare quae ad comune b o n u m pertinent ipsorum O p e r u m , 

intra Nat ion is l imites exsistent ium, i t emque diff icultates, 

quae Inter diversa Ope r a in nat ione existentia fortasse oc-

currerint, d ir imere. 

X . Diversorum Pont i f ica l ium O p e r u m pro Miss ion ibus 

unums i t Co/nmen/amí/ngre/7era/e, a t q ueunum in Na t i on ibus 

Commentarium Nationa/e. Ut autem a lectoribus nihil desi-

deretur de operibus quae u t cumque ad Missiones pert inent, 

opportuna ac certa spatia reservabuntur pro Oper ibus a Pro-

pagatione Fidei, a Sancto Petro Apostolo et a Sancta Infan 

tía. A l iae pub l ica t iones(praeterCommentar ia quae d ix imus) 

fiant ob peculiares atque non c ommunes rationes a Comita-

tu seu General i seu Nat ional i probandas . Commentarium 

generale praeviae Sacrae Congregat ion is de Propaganda Pi-

de censurae submit tatur . 

Vo l umus ut in pos t e rum—quod ceteroqui vel ol im fuit — 

Pontificia Ope ra Missional ia Sacrae Congregat ion i de Pro-

paganda F ide subsint , cuius qu idem tam magna ea sunt 

ad iumen ta . M u n u s igitur sit Sacrae huius Congrega t ion is 

praec ipuam q u a m d a m curam de Pontificiis his Ope r i bus ha-

bere di l igenterque eorundem progressui invigi lare; de q u o 

Nob is statis tempor ibus , vel quoties peculiaris a l iqua ratio 

id postulaverit , referatur. 
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In tanto hoc s tud io a tque sol l ic i t i id ine, q u i bus N o s Pon-

tificia M i s s i o n u m O p e r a provehere c o n t e n d i m u s agnosca t 

o p t imus qu i sque quan topo re Nob i s intersit ut ea quo t i d i e 

mng i s , nd tot a n i m a r u m sa l u tem , v igeant ac floreant, quam-

que grí ito a n i m o eos o m n e s p ro sequamur qiii q u o q u o m o d o 

e a d e m iuvan t ; i m p r i m i s q u e sollertes Ep i s copos eosque ex 

u t roque clero h o m i n e s , qu i vel in O p e r u m Cons i l i i s vel con-

c i o n a n d o a iacr i terque a d l a bo r ando , Nob i s dan t o pe r am in 

regrio christi per terrarum o rbem un i ve r sum feliciter ampl i-

ficando. 

Q u a e c u r n q u e vero a Nob i s h isce Litteris sfatuta sunt , ea 

ornnia firma ac rata esse i u b e m u s , contrar i is q u i b u s libet 

non obs tan t i bus . 

Datun> R o m a e apud S a n c t u m Pe t r um , die xxiv mens i s 

lun i i , in ftísto Sanct i l oann i s Bapt is tae , a n n o M D C C C C X X I X , 

Pont i f icatus Nostr i oc t avo . 

P lus pp. XI. 

Sagrada Congregación del Concilio 

C a r t a del E m m o . S r . C a r d e n a l P r e f e c t o a l E m i n e n -

t í s imo S r . C a r d e n a l P r i m a d o sob re la d i s o l u c i ó n de la 

" L i g a N a c i o n a l de D e f e n s a del C l e ro , , . 

Romae, die 14 Novembris, 1929. 

E.MFÍ. A C R V . M E . DO .MTNE MI O B S M E . 

E x a i n i n i s u b j e c t o i ' ecursu t u m sac . F r i d e r i c i S A N T A 

M A R Í A t u m sac . J o a n n i s A G U T L A R J I M E N E Z c o n t r a praes-

c r i p t a E m i n e n t i a e V^estrae c i r c a ^ s s o c i a t i o n e m v . d . 

" L I G A N A C Í O N A L D E D E F E N S A D E L C L E R O „ , 

h a e c S a c r a C o n g r e g a t i o Conc i l i i r e spond i t ; R e c u r s u m 

esse r e j i c i e n d u m et r e c u r r e n t e s p a r e a n t p r a e s c r i p t o 

E m i n e n t i s s i m i A r c h i e p i s c o p i T o l e t a n i . 
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H a e c d u m E m i n e n t i a e V e s l r a e c o m m u n i c o , E j u s d e m 

E m i n e n t i a e V e s t r a e m a n u s h u m i l l i m e d e o s c u l o r , a c m e 

p r o l i t e o r . 

E m i n e n t i a e V e s t r a e 

Hum. Devot. Obsmutn. Servum 

T D . C A R D . S B A R R E T T I , 

PraefecUun. 

t J u L i u s , E p . T i t L a m p s a c e m , 

Secretariiis. 

E m r n o . a c R v m o . Ü n o . A r c i i i e p i s c o p o T o l e t a n o . 

l3 S. 
Instrucción a los Rvdmos . Ord inar ios acerca de cosas para 
evi tarse y para observarse en la celebración del sacrificio de 
la Misa y en la distr ibución y conservación del Sacramento 

de la Eucarist ía 

El Señor Salvador nuestro legó un don admirable y un au-

xilio incomparable para la salvación de los hombres, al instituir 

el August ís imo Sacramento de la Eucarist ía , al cual les mandó 

que se acercaran valiéndose de aquellas palabras: «En verdad, 

en verdad os digo: si no comiéreis la carne del H i j o del hombre 

y no bebiéreis su sangre, no tendréis vida en vosoti-os. Qu ien 

come mi carne y bebe mi sangre, tiene la vida eterna; y le re-

sucitaré Y o en el ú l t imo día». (Joan. V I , 54, 55). 

D e aqu í el que la Santa Madre Iglesia siempre haya si'do 

cuidadosa de exhortar a los fieles, que con frecuencia se alimen-

ten con este pan celestial, a semejanza de los primeros cristia-

nos, quienes «perseveraban en la Doctr ina de los Apóstoles y 

en la comunión de la fracción del pan y en oraciones». (Act . , I I ; 

42); 3' con este objeto la Sagrada Congregac ión encargada de 

in terpretar las leyes del Trident ino, el 20 de Dic iembre de 1905, 

expidió el Decreto 'Acerca de la recepción cuotidiana de la Sa-
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grada Eucaristía^, comenzando por estas palabras: «Sacra Tri-

dentina Synodus . , al cual siguió, en,8 de Agosto de 1910, el de-

creto . Q u a m singular!» de esta S. Congregac ión de disciplina 

Sacramentorum acerca de 'la edad de los que hau de ser ad-

mitidos a la primera comunión^. Fueron además incentivos po-

derosos para fomentar este uso saludable los Congresos Euca-

rísticos iniciados por León X I I I , de santa memoria , con los cua-

les sabido es como, doquier celebrados solemnísimamente, harv 

hecho maravi l losamente revivir la fe y acrecentarse la piedad. 

L a Iglesia, pues, constantemente ha puesto sumo cuidado en 

que no se introdujesen abusos en la celebración, recepción y 

conservación de tan gran Sacramento. Por lo mismo esta Sa-

grada Congregación , a quien incumbe la disciplina de los Sa-

'cramentos, habiendo conocido en el cumpl imiento de su come-

tido a lgunas cosas en esta materia que deben ser corregidas, o 

leyes o prescripciones dadas que deben recobrar su vigor en la 

observancia, viene en decretar o proclamar y declarar lo que 

sigue, primero sobre cautelas para la preparación de la materia 

del Sacramento Eucarístico; segando para la recepción y admi-

nistración del mismo; tercero para su conservación en el tr iduo 

ú l t imo de la Semana Santa . 

L Como quiera que este Sacramento, además de la forma,, 

consta de materia , conviene que ésta se conserve con muv ex-

quisito cuidado en su sustancia. L a materia que por institución 

divina, en virtud de las palabras de la consagración, sirve para 

celebrar el divi no Sacrificio y el Sacramento Eucarístico, es do-

ble, a saber: pan y vino. Acerca de la sustancia de la mater ia 

dispone el Cód igo de D . C . can. 815, § 1: El pan debe ser de so 

lo tr igo y recientemente confeccionado, de modo que n ingún 

riesgo haya de corrupción»; 2: «El vino debe ser natural del 

zumo de la vid, y no acedo». D e donde procede que el pan con-

feccionado con otra sustancia, o que se ha mezclado con otra 

sustancia en tanta cantidad, que, según la estimación común, 

no pueda l lamarse pan de trigo, no constituye materia vál ida 

para la celebración del Sacrificio y del Sacramento Eucarístico. 

Tampoco por materia vá l ida podrá tenerse el vino, o más 

bien licor, de manzanas y de otras frutas extraído, o con artifi-

cio químico elaborado, aunque se asegure que contiene el color 

y en cierto modo los elementos del vino, ni aquel vino con el 
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cual se ha\ a mezclado agua en mayor o en igual cantidad. Más 

aun debe repu la ise por materia dudosa y por lo mismo no em 

plearse, cuando el tr igo o el vino contenga mezclada cualquier 

otra sustancia, si no en mayor o igual , pero en cantidad 

extraña; pues impiedad sería exponer a peligro de nulidad un 

tan gran Sacramento. Por esta razón conviene que cuantos pre-

paran esta materia conozcan bien las cosas decietadas por la 

Suprema Sagrada Congregación del Santo Oficio el 4 de Mayo 

de 1887, el 30 de Ju l io de 1890, el 15 de Abr i l de 1891, el 25 de 

J un i o de 1891 y el 5 de Agosto de 1896. Lo que más hace a 

nuestro propósito, será bien ahora referir: «El Obispo de Car-

casona propuso a la misma Sagrada Congregac ión dos reme-

dios, ya para cuando las viñas son inundadas de aguas copiosas, 

ya para cuando se trasiega el vino, de manera que pierde vigor 

o fácilmente se altera: 1." Que en el vino natural se infunda una 

cantidad módica de aguardiente di l igentemente elaborado de 

vino verdadero por los mismos propietarios (v. gr . 15 o 20 por 

ciento), y con ello se evitaría el peligro de acedarse: 2."̂  Que se 

ponga el vino a hervir hasta elevarlo a 65 grados; pues al en-

friariarse, d isminuye ciertamente en su cantidad, pero es pre 

servado de todo peligro de alteración. V consultaba si estos re-

medios podrían aplicarse lícitamente al vino para el Sacrificio 

de la Misa y cuál remedio de los dos propuestos era preferible; 

la Sagrada Congregación , el miércoles 4 de ¡\Iayo de 1887, le 

respondió: «Que se use el vino hervido». {CoUectauea S. C. de 

Pfop. Hdc, n.° 1672, edic. de 1907). 

También el V icar io Apostól ico de Tche li en Ch ina expuso: 

«Siendo difícil comprar de l iuropa vino puro y más dilícil aun 

después de comprado a buen precio transportarlo a la Ch ina , sin 

que sufriese en el camino fraudulenta adulteración, 3 a desde 

hace muchos años pareció más seguro y más fácil a los misio-

neros de este vicariato el que se preparara en esta misma re-

gión el vino para el sacrificio de la Misa. Mas la uva , que pue-

de haberse en los terrenos septentrionales, contiene demasiado 

poco azúcar; de donde resulta que el vino de ella exprimido pa-

ra el sacrificio de la Misa, por ser muy escaso de alcohol, difí-

ci lmente puede conservarse en sana integridad, s ingularmente 

en los prolongados y fuertes calores del t iempo estival, que 

suelen ocasionar y favorecer muchísimo la corrupción. Puede 
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obviarse el inconveniente, y obtenerse con seguridad, un vino 

consistente y además no ingrato a la vista, al gusto ni al olfa-

to, si por cada cien libras de uvas recién estrujadas se añaden 

diez libras de azúcar de caña (esto es, de una planta graminea , 

en botánica conocida con el nombre de saccharmn officinale y 

vu lgarmente caña de azúcnr, cmme a sucre), y dejando des-

pués fermentar, como se suele, toda la mezcla. L a cual fer-

mentada, las cien libras de ella (que contienen según lo expues-

to nueve libras de azúcar) dan sesenta y siete libras de vino, 

las cuales, como puede por cálculo químico conjeturarse, prác-

t icamente contienen ad summum cuatro libras y media (cerca 

de la décima quinta parte del peso total) de alcohol producido 

del azúcar. En otras palabras, con la operación antedicha se 

obtiene vino de vid verdadero, cuyas cien partes contienen 

mezcladas seis o siete de alcohol heterogéneo, esto es, no pro-

ducido de la vid. . . Mas actualmente por haberse suscitado al-

guna duda, se pregunta: l . ° S i es segura esta práctica para ob-

tener vino apto para el sacrificio de la Misa. 2." Si carecerá de 

validez. 3.° Y si este vino se hubiere usado en las Misas, qué 

resultaría en justicia». L a S. Congregación el 25 de Junio de 

1891 contestó: «Al vino para el sacrosanto sacrificio de la Mi-

sa, será bien que se añada espíritu, o alcohol, extraído del zu-

mo de la vid, en cantidad que, juntamente con la que el vino 

descrito de suyo contiene, no sobrepase la proporción del doce 

por ciento. .Mas la adición debe hacerse, cuando la fermenta-

ción, que suele l lamarse tumultuosa, comenzare a decrecer, et 

ad meiitem. «La mente es que, si los misioneros no pueden por 

sí mismos del vino de la región obtener espíritu de vino, aña-

dan uvas, pasas, al vino o vinos de la región y lo deben todo 

junto fermentar». 

Con que si el pan o el vino se corrompen, o de a lgún modo 

sustancial se alteran, claro es que las sustancias resultantes de 

las mismas especies corrompidas o alteradas, ya no podrán 

constituir materia apta para la Santa Eucarist ía. Por lo cual 

téngase la precaución de que, el vino que se dispone para el sa-

crificio de la Misa, no permanezca demasiado t iempo en la tina 

o ánfora, de modo que fácilmente se acede, o que a lguno bebien-

do del vino furt ivamente, eche agua a lo restante. 

Proferidas por el legít imo ministro las palabras de la consa-
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gración sobre vál ida mater ia , ya Cristo Nuestro Señor está to-

do en ambas especies, y aun en cada una de las partes de cada 

especie, como declaró el Concil io de Florencia en su Decreto-

dado para los Armenios , y lo confirmó el Sagrado Conci l io de 

Trento (Ses. 13, can. 3), y hermosamente lo había expresado el 

Doctor Angé l ico por estas palabras ^memento tantum esse sub 

fragmento quantum tolo Recuerda que tanto haj- en ei 

f ragmento cuanto en el todo es contenido». Por donde las rú-

bricas del Misal romano mandan al sacerdote, que, cuantas ve-

ces un fragmento de la hostia cayere sobre los corporales o la 

patena, o se pegare a los dedos, di l igentemente lo recoja, por 

más d iminuto que fuere. As í que no es de admirar que las le-

yes ant iguas decretaran penas graves contra el sacerdote, si 

por negl igencia de él se derramara a lguna gota de la Sangre 

del Señor. 

Y a con esto se evidencia cuánto cuidado en la conven iente 

celebración de tan alto Sacramento deben poner los sacerdotes,, 

en que ambas materias, a saber, el pan y el vino, sean adqui-

ridas en completa seguridad, especialmente en los tiempos ac-

tuales, en que la insaciable codicia de lucro a muchos malicio-

samente conduce a la adulteración frecuente de co,sas, que no-

solamente no sirvan para a l imento corporal, sino que más bien, 

le son nocivas. Pues por procedimientos de la ciencia química 

se confeccionan muchos géneros, que ofrecen apariencia legiti-

ma de su especie, pero sin tener su natural sustancia, o fraudu-

lentamente una sustancia es .suplantada por otra, muchas veces 

sin que pueda, aun mediante el análisis, descubrirse el fraude. 

f-^uego para que esté uno bien ciei to de ser verdadera la ma-

teria del pan y del vino, como se requiere absolutamente para 

tan augusto Sacramento, será preferible, cuando el sacerdote 

no la tenga hecha en casa, adquir ir la de quien, además de muy 

experimentados, muelan ellos mismos el trigo, o elaboren el vi-

no con el fruto de la vid; y quien, exentos de toda sospecha, pue-

dan ciertamente dar fe, de que ellos mismos, en verdad y sin-

fraude n inguno, amasaron de .sólo trigo las hostias, y el v i no 

elaboraron de sólo el fruto o zumo de la vid. 

I I , No menor atención debe ponerse en la administración del 

Sacramento Eucarístico, para que no se pierdan fragmentos de 

las hostias consagradas, pues en cada una de ellas está integren 
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•el cuerpo de Cristo. Cuidárase, pues, muy mucho que no fácil-

mente se desprendan fragmentos de las hostias 3' caigan en el 

suelo, en donde mezclados ¡horror! con la basura, puedan ser 

hollados con los pies. 

Es para evitar esto, precaución necesaria, que las hostias 

•estén bien hechas y además por personas, que sobre distinguir-

se por su honradez, sean expertas en aquella confección y pro-

vistas de instrumentos adecuados. Cierto que en algunos luga-

res, donde, con laudable consejo, se ha dado a religiosos de uno 

u otro sexo el encargo de preparar las hostias y elaborar el 

vino para el Sacramento, se ha conseguido un resultado mag-

nífico. 

Además de lo que preceptúa la rúbrica del Misal al sacerdo-

te antes de salir para el altar, esto es, que al preparar el cáliz 

quite cuidadosamente las partículas que al rededor de la hostia 

hubiere, conveniente será que también lo haga aquel, a quien 

corresponda, antes de poner en el copón las formas que han de 

servir para la comunión de los fieles; para lo cual será buen con-

sejo no meter en grupo las formas en el copón, sino una por una 

acomodarlas en él. 

Para más fácilmente recoger de sobre el corporal los frag-

mentos, convendrá conservar éste limpio de los pedacitos que 

desprendidos de las velas encendidas con frecuencia suelen caer 

sobre el altar, pues mezclados éstos con aquéllos no siempre es 

fácil distinguirlos. Procúrese, pues, que el dicho corporal, sobre 

el cual ha de ponerse el cuerpo santísimo de Cristo, sea siempre 

bien blanco y sin ninguna mancha; también que sean limpios los 

manteles de la mesa sagrada, la palia y el pañizuelo que sirva 

de purificador para el cáliz. 

Y para que, cuando el sacerdote distribuye a los fieles el 

Cuerpo de Cristo, no caigan en tierra los fragmentos, ya direc-

tamente, ya resbalando de sobre el mantel extendido, pruden-

tísimamente hacia la mitad del siglo pasado se introdujo la cos-

tumbre de usar una pequeña patena de metal, que se pone de-

bajo de la barba de los comulgantes. As í en ella más fácil y 

seguramente, que sobre un mantel extendido, se detienen los 

fragmentos, y también más fácilmente pueden ser vistos y re-

cogidos por el sacerdote. Y la misma Sagrada Congregación, 

encargada de ordenar los Ritos de la Iglesia, habiendo sido con-
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sultada sobre esta práctica el 16 de Marzo de 1876, sin emitir 

ningún juicio contrario, respondió: «Non esse interloquendum», 

con que comenzó a ser adoptada en muchas regiones y se exten-

dió ampliamente. 

Otra ocasión de esparcirse fragmentos del Sacramento euca-

rístico, puede fácilmente ser, cuando por alguna peculiar circuns-

tancia, ora por indulto de la Sede Apostólica, ora por la facul-

tad que de derecho tengan los Ordinarios diocesanos para per-

mitirlo, se celebra misa al aire libre, donde acaso soplen los 

vientos. Para evitar la dispersión de fragmentos, ha de procu-

rarse que el altar, donde haya de celebrarse la Misa, por tres 

de sus lados esté protegido con tablas; o que esté resguardado 

el altar con un dosel prolongado por tres de sus lados en forma 

de tienda hasta el altar, de modo que éste no quede al golpe de 

los vientos; o se procure esto mismo de cualquier otra manera, 

pero que no desdiga de la reverencia que se debe a tan gran 

misterio. 

111. En cuanto a la conservación del Santísimo Sacramento 

Eucarístico durante el triduo últ imo de Semana Santa, hácese 

para celebrar la Misa de Presantificados, y para dar la Comu-

nión a enfermos. 

a¡ L a Sagrada Hostia para Misa de Presantificados, ha de 

reservarse dentro de la Iglesia en una capilla hermosa cuanto se 

pueda, adornada con luces, tapices no negros ni lúgubres, y flo-

res, sin reliquias ni imágenes de Santos, ni de la Virgen San-

tísima, ni de San Juan Evangelista y sin figuras que represen-

ten escenas de la Pasión. 

La urna o arca, en donde ha de ser colocado el cáliz con la 

Santa Hostia, ha de estar hecha de modo que no vean el cáliz 

los que la adoran, y debe cerrarse con llave; sobre la puertcci-

11a de la urna, no se permite poner sellos. Asi lo atestiguan las 

Rúbricas del Misal Romano y los decretos de la S. C. de Ritos. 

El decreto n.° 3939, «Romana» de la S. Congregación de Ri-

tos contiene esto: «Si es lícito para adornar el dicho altar (del 

sepulcro) poner estatuas o pinturas, v. gr, de la Santísima V'ir-

gen, de San Juan Evangelista, de Santa María Magdalena y de 

los soldados centinelas y otras semejantes?» Contestó: «Negati-

vamente». Podrán, sin embargo, los Obispos, allí donde hubiere 

costumbre antigua, tolerar tales representaciones: pero vean 
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que no se introduzcan en esta parte costumbres nuevas. (15 Di-

ciembre 1896). 

Y en el núm. 2873, «Narnien.»: «A quien ha de entregarse 

la l lave de la portezuela antedicha «(del A rca en donde se guar-

da el S. Sacramento el Jueves Santo iti Coenn Domini¡?—Res-

puesta- «Según otros decretos a! Canón igo o Sacerdote, que 

haya de celebi-ar en el día siguiente» (7 D ic iembre de 1844). 

Con el cual decreto concuerdan los decretos núms. 635, 813, 

912, 2335, 2830, 2833, 2904 y 579. 

b) Para dar la comuniíJn a los enfermos en las iglesias pa-

rroquiales y las otras de donde se acostumbre tomar la Santísi-

ma Kucaristía, se han de guardar a lgunas formas consagradas 

en un copón con las siguientes observancias. Según el esjííritu 

o sentido de las Rúbricas deben estas hostias depositarse fuera 

de la iglesia, no lejos de la sacristía, en lugar oportuno e idóneo 

donde con la conveniente reverencia ha de guardarse el Sacra-

mento, mas no expuesto a la adoración de los fieles, sino sola-

inente reservado para administrar la comunión a enfermos. Este 

lugar opoi tuno y apto será una capilla u oratorio cercano de la 

iglesia, o la sacristía misma, o a lguna pequeña dependencia se-

gura y decente en la sacristía, o también en un lugar decente 

en la casa parroquial , separado de los usos domésticos y profa-

nos, y que no envuelva peligro a lguno de irreverencia. H a de 

prepararse allí un tabernáculo que pueda cerrarse con l lave, 

con ima lámpara que en su presencia arda constantemente, y la 

resei'va debe hacerse en el mismo Jueves Santo. 

Mas donde no se tuviere semejante lugar apto, el sagrado 

copón, desde la Misa del Jueves Santo hasta la de Presantifica-

dos, deberá guardarse detrás del cáliz en el mismo comúnmen-

te l lamado Sepulcro; " desde celebrada la Misa de Presafitifica-

dos hasta la Misa del Sábado Santo, en la capilla más retirada 

y recogida de la iglesia, manteniendo allí una l ámpara encendi-

da. Mas si de n ingún otro lugar apto se dispusiere, fuera de la 

capil la del sepulcro, téngase el copón en el sepulcro mismo has-

ta el Sábado Santo. L a l ámpara arda delante del sepulcro, apa-

gadas las restantes luces, y aún quitados los objetos que para 

adorno del mismo se hubiesen puesto. Y si en a lguna iglesia no 

se celebrare la solemnidad de la Cena del Señor, puede el sa-

grado copón quedar en su altar hasta la puesta del sol del mis 
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mo Jueves Santo; después hasta el Sábado Santo deberá trasla 

darse a uno de los lugares arriba indicados. 

Por lo demás corresponderá a la prudencia de los Obispos, 

siempre que surgiere alguna dificultad en el cumplimiento de 

estas prescripciones, determinar cuáles lugares entre los indi-

cados sean más aptos para el fin consabido y procurar que radi-

calmente sean enmendados los abusos de alguna importancia, 

que en este ordenamiento se introdujeren. 

En consecuencia la Sagrada Congregación en su sesión ple-

nariadel 23 de Marzo de 1929, detenidamente dilucidadas y dis-

cutidas todas estas cosas, acordó prescribir a los Kdmos. Ordi-

narios lo siguiente: 

1.: Los Ordinarios, atendidas las advertencias, preceptos y 

decisiones anteriormente expuestas, dispongan cuanto antes lo 

que deberán muy diligentemente observar los Rectores de igle-

sias, y bajo la dirección de éstos ios demás que sirvan al altar, 

a fin de alejar del Sacrificio del altar todo peligro de nulidad, y 

eliminar toda ocasión de irreverencia. 

2. Cuiden por ende que en cada una de las diócesis, o ciu 

dades o villas, según la condición de los lugares, haya perso-

nas idóneas, de honradez no dudosa, principalmente religiosos 

de ambos sexos, de quienes puedan los Rectores de las iglesias 

adquirir , si en casa no las tienen, ambas materias del Sacrificio 

y del Sacramento Eucarístico, para usarlas con seguridad de 

conciencia. 

3. Además por lo que mira a la confección de las hostias, 

los mismos rectores deben vigilar, que en ellas no queden frag-

mentos que fácilmente se les pegan y procuren que, antes de la 

Misa, sean suave y cuidadosamente quitados, y por lo menos 

sean zarandeadas blandamente en un cribo, cuando se hubiere 

de preparar las hostias en gran número. 

4. Vigi lant ísimo cuidado han de poner en que no se consa 

gren hostias que no sean de reciente confección, y que las sa-

gradas formas, que en el copón están reservadas, se renueven 

con frecuencia (Can. D . C, 1272, y R i t . Rom. , Tit. IV , cap. I , 

núm. 7); para lo cual procuren que los sagrarios, donde se guar 

da la sagrada Eucaristía, cuanto se pueda, estén defendidos del 

aire húmedo o excesivamente frío, pues con la humedad las 
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hostias fácilmente se pasan, y con el mucho frío se deshacen en 

menudas piezas. 

5. Para distribuir a los fieles la sagrada Comunión , además 

del mantel blanco extendido delante de los que comulgan, según 

las rúbricas del Misal , del R i tua l y del Ceremonial de Obispos, 

ha de usarse una patena, de plata o de metal dorado, sin nin-

guna labor de escultura en su cara interior, para que se la pon-

gan los fieles mismos debajo de su barba, exceptuando los casos 

en que se administra la sagrada Eucarist ía por el Obispo, o por 

un Prelado que celebra de Pontifical, o en la Misa solemne; 

pues entonces el sacerdote o diácono asistente sostiene la pate-

na debajo de la barba de los que comulgan. 

t>. H a n de ser bien avisados los fieles de que, cuando se apli-

can así la patena y después la entregan al Sacerdote, o la pasan 

a otro fiel, no la inclinen ni volteen de manera que, si hubiere 

fragmentos, puedan caer y perderse. 

7. Los fragmentos, que en la patena aparecieren después de 

la Sagrada Comunión de los fieles, si ésta se ha dado inlra Mis 

scun, con el dedo muy cuidadosamente se introduzcan en el cá-

liz; o en el copón, si fuera de la Misa se ha dado la Comun ión 

a los fieles. 

Mas la mente de la Sagrada Congregación no es de reprobar 

las patenas, cualesquiera sean sus formas, que actualmente se 

usan en ciertas iglesias, mientras sean hechas de metal y sin 

esculturas en su cara interior y además sean aptas a recoger los 

sagrados fragmentos. 

8. Los Ordinarios finalmente se afanen por lograr que los 

rectores de iglesias lleven muy limpios los altares y sus sagra-

dos aderezos, principalmente los objetos en donde se guardan las 

sagradas Especies, y entiendan que gravemente pesa sobre su 

conciencia la observancia de las precedentes prescripciones. 

9. Cón respeto a las sagradas formas, que se han de guardar 

para enfermos en el triduo ú l t imo de la semana santa, los Ordi-

narios Diocesanos tengan presente la intención de las Rúbri-

cas y de los Decretos de la Sagrada Congregación de Ritos; re-

cordando que no se reservan para la adoración pública, más 

bien ésta es entonces prohibida; sin embargo muchísimo cuida 

do se ha de tener, de que el Sacramento de la Eucarist ía no fal-
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te, especialmente por razón del lugar , el obsequio del corres-

pondiente honor y decoro. 

Además los Emmos . Padres mandaron que los Ordinar ios 

diocesanos, dentro de un año de haber recibido esta Instrucción, 

den cuenta a esta Sagrada Congregación de las medidas que 

hubieren tomado para promover el cumpl imiento de las pres-

cripciones aquí insertas, y para desterrar abusos que hubieren 

hal lado. 

E n la Aud ienc ia del 25 de ^farzo de 192Q, Nuestro Sant ís imo 

Padre Pío X I , oída la relación del infrascrito Secretario de esta 

S. Congregac ión , aprobó y mandó proclamar esta Instrucción, 

disponiendo que fuera enviada a todos los Ordinarios Diocesa-

nos y Prelados regulares, con encargo de que ellos la comuni-

quen respectivamente a sus sacerdotes y religiosos. 

Dada en R o m a , en el Palacio de la Sagrada Congregación de 

Disciplina Sacraineiitoruiii, a 26 del mismo mes, del año 1929. 

L . ¡.^ S. 

F M . C .XI^ I ) . L K G . A , Prefecto. 

D. J o RÍO, Secretario. 

A N O T A C I O N E S 

1. Con regocijado corazón podemos considerar con cuánto 

entusiasjno ha cr'ecido en nuestros actuales tiempos el culto al 

Sant ís imo Sacramento de la l iucaristía, después de los celebé-

rrimos congresos en todas partes reunidos, para celebrar la-ins 

titución tan salvadora y tan admirable, que por manera tan bri-

llante patentiza la prodigiosa caridad de Jesu(-risto en orden a 

la salvación de los hombres. «Pues nada más eficaz—advertía 

el Sumo Pontífice León X l l í — p a r a mover el án imo de los cató-

licos, ora a profesar denonadamente la fe, ora a practicai' virtu-

des dignas del nombre cristiano, como sostener y lomen tai' la 

afición del pueblo para, con la admirable prenda de amor, que 

es vinculo de paz y de unción». (Breve Prov/deiitissinins Deus 

del 28 de Noviembre de 1897). 

2. As í que no es de admirar que el inismo Pontífice no cesa-

ra de estimular más y más, a que en muchísimos lugares del 
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orbe de la tierra se celebrasen congresos eucan'sticos. A esto se 

enderezan las Letras que dio el 16 de Mayo de 1881, en ocasión 

del primer Congreso internacional celebrado en la ciudad de 

Trola del 28 al 30 de Junio de aquel año para manifestar su ale-

gr ía y dar con especial afecto su bendición Apostól ica a cuan-

tos habían asistido al mismo Congreso. Más aún , el 22 de Agos-

to del dicho año, al presidente de aquel Congreso, que le hizo-

relación de él, escribió una carta , en la cual incitaba vivamen-

te a mult ipl icar tales Congresos por estas palabras: «Insistid 

pues, amados hijos, en vuestra empresa; reclutadle s iempre 

nuevos socios; propagad la institución a la cual estáis dedica-

dos; y esforzáos por inflamar a todos en el celestial fuego de ca-

ridad, que Cristo vino a meter en la tierra, el cual quiso que se 

encendiera principalmente por el Sacramento de la Eucaristía. 

3. El 28 de Mayo de 1892 envió una encíclica a todos los 

Obi'ípos del mundo, acerca de la Sanlísima Eucarislia, la cual 

empieza Mime caritalis. 

4. También el Samo Pontífice Pío X , el 20 de Dic iembre de 

1905. mandó expedir el nunca bien ponderado decreto, por el 

cual recomendó a los heles la recepción cuotidiana de la Sagra -

da Eucaristía y dió preceptos oportunos para que fuera santa y 

provechosamente recibida. Además , el 7 de Agosto de 1910, 

quiso que se diera otro decreto, relativo a la edad, en que por 

primera vez han de ser admitidos los niños y niñas a la Comu-

nión Eucaríst ica, decretando que cuando hubieren llegado a los 

años de la discreción, esto es, al comienzo del uso de la razón,, 

se les puede y debe dar la sagrada Comun ión . 

5. Sabido es que ambos a dos decretos fueron confirmados 

por el Sumo Pontífice Benedicto X V , por Rescripto emanado 

de la Secretaría de Estado, de la Audiencia del 28 de Jun io de 

1916, el cual lleva por título: De promover con rito solemne 

una Comunión Eucarística de los niños de ambos sexos a in-

tención del Samo Pontífice el 30 de Julio. (Acta Apostol icae 

Sedis, vol. V I H ) , en ocasión de disponer una Comunión gene-

ral de niños, para que algo aflojase la guerra destructora, que 

tan cruelmente afligía a casi toda Europa y gozara ésta a lgún 

descanso. Mejor será transcribir sus palabras: «Nuestro Santí-

simo Padre Benedicto por la D iv ina Providencia Papa X V , pa-

ra quien nada más caro, que la piadosa y fiel observancia de 
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los decretos Sacra Iridentina y Qiiam siugulari expedidos por 

orden de Pío X su predecesor, de feliz memoria , por mi medio 

el inlV ascrito Cardenal Secretario de Estado, al venir cerca el 

aniversario segundo del desastroso suceso, se d ignó mandar !o 

que sigue: «todos y cada uno de los Ordinarios diocesanos de 

Europa con suma deligencia procuren que, en las Iglesias y 

Ont tor ios de sus diócesis respectivas, el día 30, que es domin-

go , del próximo Jul io, todos los niños de ambos sexos reciban 

la sagrada Comun ión , con la mayor solemnidad que se pueda, a 

intención del Beatís imo Padre. «No obstando nada cualesquiera 

•cosas contrarias». 

6. F ina lmente el Sumo Pontífice Pío X I , a quien felizmente 

reconocemos por Jefe Supremo, para más y más fomentar y 

acrecentar el culto mismo a la Sant ís ima Eucarist ía, el 24 de 

M a y o de 1922, inauguró solemnemente y asistió al Congreso 

•décimo sexto internacional. Ha r t o conocido es lo que en Alo-

cución del 1 / de D ic iembre del pasado año 1928 dijo el mismo 

Pontífice acerca de los tales Congresos Eucarísticos: «¿Y quién 

no sabe, de los Congresos Eucarísticos que se han celebrado en 

todas las naciones, cuánto y por cuan admirable manera han 

aprovechado para reanimar la fe en los pueblos, para fomentar 

la piedad, y para restaurar la práctica de la vida crist iana?. 

7. El 20 de Dic iembre, del mismo año, en ocasión de ini-

c iar sus bodas de oro sacerdotales, distr ibuyó amant ís imo el 

Cue rpo de Cristo sacramentado a los niños del Orator io de San 

Pedro, que por vez primera lo recibían. 

8. Por últ imo, el 25 de Julio del año corriente, con objeto 

de dar gracias a D ios benignísimo por el tratado acordado en-

tre la Santa Sede y el Rey de I ta l ia , presagio de la muy desea-

da paz entre ambas potestades, aconteció gloriosamente que, 

con grat ís ima satisfacción universal, que j amás se borrará de 

la memoria , pudo verse al Padre común, después de tiempo lar-

gu í s imo que no se le veía en público salir, de la Suprema Basí-

lica de^San Pedro, al caer de la tarde, con solemnísima pompa 

y acompañamiento de incontables varones de instituciones es 

clarecidas, y de muchísimos seminaristas que iban delante y 

l levaba él la Host ia pacífica, por en medio de ingente muche 

dumbre que rebosaba júbi lo, y por manera que soplando un aire' 
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benigno, como retardando su paso el crepúsculo pareció que 

aún la naturaleza se alegraba del acontecimiento singular . 

9. En medio del regocijo grande a que incitan los op imos 

írutos que se recogen de semejante afecto reanimado para corv 

la Sant ís ima Eucarist ía , aconseja la prudencia que se eviten 

los peligros de irreverencia a tan alto Sacramento. Con este 

propósito esta sagrada Congregación de Sacranientis, que t iene 

a su cargo la disciplina de los Sacramentos, recordando lo que 

está manJado , ora por el Cód igo de derecho canónico, ora por 

los Concilios, ora principalmente por el Tridentino. determinó 

dar esta Instrucción. Con cuanta reverencia deba administrarse 

y recibirse este Sacramento, en el Catecismo Romano editado 

por disposición del sagrado Concil io de Trento, se expresa cont 

estas notables palabras: «Así como entre todos los sagrados 

misterios, que Nuestro Señor y Salvador nos donó por instru-

mentos certísimos d é l a grac ia , n inguno hay que pueda ser 

comparado con el Sant ís imo Sacramento de la Eucarist ía: así 

íampoco puede temerse mayor castigo de Dios por a lgún peca-

do, que por no ser santa y religiosamente tratada por los fieles 

una cosa tan colmada de santidad, o que más bien contiene al 

mismo Autor y fuente de la santidad> (De Eucaristiae Sacra-

mento, capit. I V ) . 

10. Luego para santamente administrar y piadosamente re-

cibir al Div ino S icramento, la misma sagrada Congregación-

00:1 ópt imo derecho ha querido por esta Instrucción dar no rmas 

concernientes, ora al a l tar , en que se celebra el Santo Sacrifi-

cio, ora a la mesa, en la cual se recibe la Eucarist ía, ora al ta-

bernáculo, en donde se guarda la sagrada Hostia, ora a la mate-

ria que se consagra, a saber: al pan y vino, debiendo aquel ser 

p.in de tr igo y éste ser extraído del fruto o zumo de la vid. L a 

confección de ellos además debe ser muy cuidadosa para evi tar 

todo riesgo de invalidez y de irreverencia; también los mante-

les que visten el altar y lo demás, que allí se usa, conviene que 

ostenten integridad y l impieza. 

11. Por la misma razón esta Congregación sagrada no cesa 

de urgir a los ministros del a l tar , a que, al distribuir a los fie-

les la Sant ís ima Eucarist ía, prevengan todo peligro de que se 

caigan fragmentos, y por esto dispone que se use patena para 

su administración. Igua lmente , con precaución durante el tr iduo 
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•de la muerte de Nuestro Señor Jesucristo, se atienda a la decen 

te custodia de la Sant ís ima Eucaristía, guardándola de manera 

santa y piadosa. 

12. Mas a la prudente industria de los párrocos se deja, el 

que en las iglesias principalmente de populosas ciudades, el al-

tar donde haya el sagrario, que contiene el Sant ís imo Sacra-

mento, sea fáci lmente por claros y decorativos indicios distin 

guido de los demás por los fieles, con que se evitarán irreve-

rencias, y por ende exhorten a éstos a que cuando vayan a las 

iglesias r indan, como es justo, su principal devoción al mismo 

Sacramento. 

13. En conclusión reitérase encarecidamente a los Reveren-

dísimos Ordinarios, ya de lugares, ya de personas, y a los sa-

cerdotes de uno y otro Clero, el ruego de que dil igentísimanienr 

te trabajen, que n inguna de las disposiciones de esia Instruc 

ción para santa y piadosamente tratar el Sacramento no resul-

te incumplida, coa detrimento de Este mismo, al cual conver-

gen todos los demás sacramentos, tal como Nuestro Sant ís imo 

Padre, el Papa Pío X I , con su suprema autoridad mandó que 

todas ellas fueran observadas. 

D . JoRio, Secretario. 

Sacra Qongregaiio T^iiuum 

I 

A G I N N E N 

Hod i e r nus K a l e n d a r ü Redac t o r de consensu su! R e v m i 

D ñ i Ep i s cop i Ag i nnens i s , Sacrae R i t u u m Congrega t i on i se-

<juens d u b i u m humi i i t e r proposu i t : 

« U t r u m , q u a n d o duae Ecc les iae Paroec ia les a b u n o eo-

d e m q u e Pa rocho regun tur , Pa rochus teneatur recitare offi 

c i u m c u m O c t a v a de u t roque Tituiar i , an de Titulari Ecc le 

s iae res iden i i ae t a n t um? Et sacra e a d e m Congrega t i o , aud i 

to special is C o m m i s s i o n i s suffragio , propos i tae quaest ion i 

r e s p o n d e n d u m censu i t : «A f f i rma t i ve ad p r i i n am par tem; ne-
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gat ive ad secundam , iuxla Decreta S. R . C . , n, 2 0 0 2 , Co-

llen. ad V . diei 5 Jul i i 1 6 9 8 , et n. 2 8 4 9 . Nucerina, diei 24 

Septembr is 1842. 

A tque ita rescripsit et declaravit , die 27 Apri l is 1 9 2 9 . 

C . C A R D . L A U R B N T I , 5 . R . C. Praefectus 

L . ^ S . 

A N G E L U S M A R I A N I , Secretarías. 

COMISION PONTIFICIA 
P A R A I N T E R P R E T A C I Ó N AUTENTICA DE LOS C Á N O N E S DEL C O D I G O 

Dudas resueltas 

Los eminent í s imos Padres de la Comis i ón Pontificia pa 

ra interpretar autént icamente los Cónor^es del Cód i gu , man-

daron, en sesión pienaria, a cada una de varias dudas pro-

puestas contestar c o m o sigue: 

1 .—Sobre letras dimisorias 

D. — Si en virtud del canon 310 § 2, re lac ionado con el 

canon 9 5 8 § 1, el n. 4, el Pro vicario apostól ico durante el 

a ño de la sede vacante puede conceder letras dimisorias. 

R . —Af i rma t i vamen te . 

II —Matrimonios de acatólicos 

D. —Si a tenor del canon 1 0 9 9 § 2, han de l lamarse na 

cidos de acatólicos, los que lo fueron de sólo padre o madre 

que no fuere catól ico, observándose tamb ién las cautelas 

de los cánones 1061 y 1071. 

R . — Af i rmat ivamente . 

111.—Ayuno en la Consagración de una Iglesia 

D . — S i el ayuno que el canon 1166 § 2, prescribe para 

la consagrac ión de una iglesia, debe observarse según la 

ley c o m ú n del ayuno eclesiástico. 

R . — A f i r m a t i v a m e n t e . 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 24 -

IV.—Sepu/tura ec/esiástica 

D - S i lo dispuesto en el canon 1221 se extiende tam-

bién a postulantes y alunnnos de escuelas apostól icas en los 

institutos religiosos. 

R . — Neg-ítivannente. 

V . — E n a j e n a c i ó n de bienes eclesiásticos 

D . — S i en virtud del canon 1532 § 1 n. 2, se requiere li-

cencia de la Santa Sede para enajenar con jun tamen te , per 

modum unius muchas cosas eclesiásticas a una m i sma per-

sona pertenecientes, las cuales en con junto sobrepasan el 

valor de treinta mil liras o francos. 

R . -A f i rma t i v amen te . 

Dado en R o m a , día 2 0 de Ju l i o de 1 9 2 9 . 

P . C A R D . G A S P A R R I , Presidente. 

L. ^ S. 

I . BORMO, Secretario. 

(Acta ApostoUcae Sedis, T929, pág-, 573) . 

S E N T E N C I A 

Eit la C i udad de Segovia a 24 de mayo de 1929 : El se-

ñor p . Ange l Mart ín A g u a d o , Juez de 1.° Instancia e Ins 

trucción de la m i sma y su part ido, hab iendo visto estos au 

tos de ju ic io verbal de faltas por infracción de las disposi-

ciones sanitarias sobre conducc ión de cadáver al Cemente-

rio, seguido contra D. Eugen i o Mart ín , a virtud de denunc ia 

de D. Tomás de A l a m o Av i la , en cuyo ju ic io ha sido parte 

el Ministerio Fiscal , pendiente en este J u z g ado en virtud de 

apelación interpuesta por el d e m a n d a d o D. Eugen io Mart ín , 

contra sentencia del J u zgado Mun ic ipa l de Hontoria de 2 6 

de Abr i l . 

R E S U L T A N D O : que en 15 de Abri l ú l t imo fué conduci-

do el cadáver de Pedro Mingorr ia , vecino de Hontor ia , des-

de la casa mortuoria n ú m . 6 por las calles de San An t on i o , 

Fragua y Const i tuc ión hasta la Iglesia, sin entrar en ella, y 

desde éstp. por la calle de la Huerta o c am ino de la Huerta 

cementer io , s iendo el trayecto trazado por la Jun ta mu-
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nic ipa l de S a n i d a d para los vec inos de las casas 1 2 3 4 5 y 

6 de la cal le de San A n t o n i o , por la de la A rque t a y c am i 

n o de referencia al cemen te r i o , s i endo el e n ca rgado de la 

c onducc i ó n el cura párroco del pueb lo , qu ien h a b i e n d o con-

su l t ado el caso con el Super ior J e r á rqu i co le con tes tó se atu 

viera a las cos tumbres del lugar , h e cho dec l a rado p robado . 

R E S U L T A N D O : que en 2 6 de Abr i l ú l t imo se d ic tó sen 

tencia por el J u e z mun i c i p a l de Hon tor i a c o n d e n a n d o al de 

n u n c i a do a la mu l t a de 5 0 pesetas y costas del j u i c io , con 

tra la que se in terpuso ape l ac i ón por el d e nunc i a do , a d m i 

l i á ndose el recurso en a m b o s efectos y rem i t i éndose los au 

tos a este J u z g a d o , pe rsonándose en t i empo el ape lan te por 

fe que se seña l ó día para la vista, en c uyo acto por el repre 

senta i í te del Min is ter io F isca l se sol ic i tó la con f i rmac i ón de 

la sen tenc ia , y por el ape lan te la revocac ión y que se le a b 

sue lva dec l a r ando las costas de of icio, y por el a pe l a do la 

con f i rmac i ón con impos i c i ón de costas al ape lan te . 

R E S U L T A N D O : que en la t r am i tac i ón de este j u i c io se 

h an obse rvado las prescr ipc iones legales. 

C O N S I D E R A N D O : que e x a m i n a d a , la cuest ión ob je to 

de este j u i c io , ba j o el pun to de vista del De recho c anón i co , 

es de es t imar que el párroco c o m o cura de a lmas , está obli-

g a d o a dar sepul tura eclesiást ica a todos sus pa r roqu i anos , 

cons is tente en trasladar el c adáver a la Iglesia y después de 

las preces de ritual , depos i ta r lo en el lugar l e g í t imamen t e 

de s i g nado para sepultar a los fieles d i funtos , s i empre que no 

se o p o n g a a l guna causa g rave . 

C O N S I D E R A N D O : que si b ien es de est imar just i f icado 

q ue la J u n t a mun i c i p a l del pueb lo de Hon tor i a trazó el re 

corr ido que deb í an l levar los entierros cotí arreglo al cual el 

cadaver de Pedro M ingor r i a , tenía que haber s ido l l evado 

al cemen te r i o sin cump l i r el ritual es tab lec ido por los c á n o 

nes, sin causa a l guna que just i f icara la neces idad de tal de 

t e rm inac i ón . 

C O N S I D E R A N D O : q ue el párroco Sr. Mar t í n Matarra i z 

an te el caso de i n cump l i r las leyes de la Iglesia o dejar in 

c u m p l i d a s las d ispos ic iones de la J u n t a mun i c i p a l de Sarü 

d ad de Hon tor i a , q ue desde luego no se a m o l d a b a n a dis 

pos ic i ón legal a l guna , ya que la R . O . de 5 de Abr i l de 1 9 0 5 

no establece con carácter genera l el m a n d a t o que con t iene , 

pues al d isponer que los cadáveres sean t ras ladados al ce 

men te r i o por la vía n^ás co i l a , es so l amen te para las casos 

de mue r t e por en f e rmedades infecciosas y t ransmis ib les , sin 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 26 --

que se haya just i f icado fuera de tal naturaleza la del Pedro 

Mingorr ia . c omun i có el caso a su Superior Jerárqu ico , reci-

b iendo instrucciones por med io de oficio de que se atuviera 

a las legítimHS costumbres existentes en la parroquia . 

C O N S I D E R A N D O : que uno de los e lementos esencia-

les que irUegran la comis ión de un delito o falta es la volun 

tariedad de la ación para causar un daño , y éste no puede 

darse en el caso del presente ju ic io , ya que si la falta de 

mal ic ia no puede presumirse por la sitnple ins inuación de un 

supuesto derecho, no comprobado en autos, c omo tiene de-

clarado el Tribunal Sup remo de Just ic ia , a sensu contrario, 

se deduce que cuando se alega un derecho, y se justifica, no 

es presumible la falla de mal ic ia , y por tanto falta la condi-

ción interna y más esencial del delito o falta, y demostrado 

fístá que el párroco de Hontoria ejercitaba un derecho que 

le concedían las leyes eclesiásticas. 

C O N S I D E R A N D O : que a mayor abundam ien to no es 

de apreciar en el hecho real izado la existencia del e lemento 

menc i onado eri el cons iderando anterior, toda vez que se li-

mi tó a cumpl ir las instrucciones recibidas de su superior je-

rárquico, s iendo de estimar que D. Eugen io Mart ín Mata-

rranz al realizar el hecho denur>ciado obró et) virtud de obe-

diencia a su superior legít imo, ya que éste mandaba dentro 

del círculo de sus atr ibuciones, ve lando por el cump l im ien 

to de los preceptos d imanados de los cánones de la Iglesia, 

s iendo de apreciar por lo tanto, en todo caso la causa de 

justif icación comprend ida en el n ú m . 2 ° del art. 61 del Có-

digo penal vigente. 

Vistos los artículos menc ionados , los 977 a 9 8 2 y de 

más de general apl icación de la Ley de En ju i c i amien to 

cr iminal . 

F A L L O : que revocando en todas sus partes la sentencia 

del inferior y en virtud de los fui\damenntos invocados , de 

bo absolver y absuelvo al denunc iado D. Eugf^nio Mart ín 

Matarranz , párroco de Hontor ia , del hecho por que se le de 

nuncia no esl imarle consti tut ivo, de falta, y, en todo caso, 

por estar comprend ido en la causa de justif icación que de 

termina el artículo 61 del Cód i go penal , declarando de ofi 

ció la costas de ambas instancias Not i f íquese a las partes 

>-sla sentencia y dése cuenta en cualquiera de los casos que 

deteriTiina el artículo 981 de la Ley de En ju ic ia in ien io Cri-

ininal para acordar lo procedente. 

As í por esta mi sentencia, lo pronuncio , m a n d o y firmo. . 

- Anffe! Martin 
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[OLL&IIO DOGMiTia MORfiLIS ET U M M INSE JANDAlillI 
H A B E N D A 

D E R E D O G M A T I C A 

Ut rum in Deo sit voluntas (S. T h o m . 1.® p. q. XIX, a. I ) . 

Progr. ad Concursum . lect. XXVI I . 

D E R E M O R A L I 

Bib iana ad f amu l a t um praestanduin Nata l iae ultro se ob 

tul i t , nul la inita pact ione de nnercede acc ip ienda , sperans 

sic ma jo rem sibi obven tu ram , eo quod dom ina dit issima 

esset, nec haeredes haberet necessarios. At, ecce, d u m pro 

pr imo famu la tus mense salar ium accepit, ab omn i prorsus 

decidit spe, v idens nedum large, misere potius, jud ic io suo, 

pro laboribus retribuí. Tacuit t amen ; sed iüico sese occul te 

compensare decrevit. I taque singuiis mens ibus e Nata l i ae 

c rumena octo surripiebat pesetas, qu ibus , circiter, ipsa exis-

t imabat a dom ina defraudar! . Accidi t vero ut, inde j a m a 

mense quarto famula tus , r^ovurn officium ei demandare tu r , 

quo et iam salar ium crevit, adeo ut Bib iana a subrept ion ibus 

destiterit. Muner is ejus erat emere quot id iana victual ia; q uod 

init io in Roger i i officina faciebat, prout jussa fuerat a do-

mina . Ve rum scíens se minori pretio eadem apud Crispu 

ium mercari posse, ejus off ic inam, inscia Nata l ia , ad iba t , 

retinens sibi quod de pretio supererat, uti fructum laboris 

atque industr iae suae. 

Quaer i tur : 1.° Q u a n d o n n m furtula coalescant, et quae 

n am in iis quant i tas gravis reputetur. 

2 ° Fu i tne licita B ib ianae compensat io , vel an potius-

Nata l iae restituere teneatur. 

3 .° Utrurtí ancilla in jur iam fecerit Roger io , eum lucro 

fraudans contra dom inae vo lunta tem; potueritne, insuper, 

retiñere quod de pretio supererat in empt ion ibus a se factis. 
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D E R E L I T U R G I C A 

Q u a e reverentia debetur Ep iscopo dioecesano. 

No ta . La d iv is ión de los Centros o Círculos, cuyo nú-

mero deberá consignarse al principio de cada conferencia, 

se encuentra en el B O L E T Í N de D ic iembre del a ño 1 8 9 8 . 

S O L U T I O C A S U S M E N S I S N O V E M B R I S 

I . " a) Q u o a d l udum , si in mód ica quant i tate bona eccle-

«iastica impend i t , non ma le egiti Mar ius , nam licitae sunt 

honestae recreationes; si vero in m a g n a , peccavi i q u i dem , 

c u m supeif lua bona ecciesiastica debeant in pauperes vel in 

•causas pias erogari. A t t amen non sub onere restitutionis, 

sa l tem probabil i ter; quia etsi constet de praecepto Eccie 

s iae , et non de obl igat ione justit iae. Q u o d vero attinet ad 

c u l p a m violati Ecciesiae praecepti , ad mater i am gravem 

requiritur quan l i tas mu l to major q u a m in furto, b) Q u o a d 

sus ten la t ionem sui et fami l iae licite egit. c) Simil i ter l ic i tum 

est prospicere sanectut i ; quapropter emendo vineas hoc fi 

ne , de se non peccavit at ut ique peccavit si ex incuria non 

persp icuam fecit earum or ig inem ecciesiasticam, sicut pee 

cavit et iam eas gratis t radendo fratribus, si isti pauperes non 

erant . 2 ° Haeredes possunt tuta conscientia vineas retiñere; 

s i qu i dem ipsis non constat emptas esse ex bonis ecclesiasti-

cis; et, insuper, Mar ius , saltem probabil i ter, non peccavit 

contra just i t iam, ergo mu l to m inus haeredes. Máx ime , cum 

Mari i obl igat io non esset realis sed personalis. 

Hu ic solutioni conformes sunt circuli: 2, 3, 4, 6 , 6 bis, 

7 , 1 2 , 1 3 , 1 5 , 2 1 , 2 2 , 2 3 , 2 5 , 2 7 , 2 9 , 3 1 , 3 2 , 3 8 , 3 9 , 4 2 , 4 4 , 

4 8 . 5 4 . 5 7 , 5 8 , 5 9 , 6 0 , 6 1 , 6 2 , 6 4 . Inter quos emine t , doc-

tr inae, copia , exposit ionis ordine et claritate; i m m o , et iam 

ipsa exteriori scripi ionis accurat issima forma, circulus 6 , 

cu i praeest D. Bernardus Sánchez , parochus oppid i Ara-

piles. 
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Ordenes sagradas 

El día 21 del pasado D ic iembre , en la iglesia de la Cle-

recía, nuestro amad í s imo Prelado, Dr. D Francisco F r u t o s 

Val iente, ha conferido Ordenes Sagradis a los señores si 

gu ientes: 

D e P r e s b í t e r o s 

D. Rafael Fernández Velasco, D. Andrés Moro Garc í a , 

D. Marcel ino Arias Serrano, D. Desiderio Arteaga Bajo , 

D. Francisco Bueno Bautista, D. Hel í Mart ín de la M a n o , 

D. Ju l i o Payo Castaño , D. Agust ín Sánchez R ivero , D . Ga-

briel Arcad io Garc ía y D. Jesús Segurado Pan l agua , d i o ce 

sanos; Fr. Esteban Sánchez Ca l zada , domin i co . 

D e d i á c o n o s 

D. Edua rdo del Arco Garc ía , d iocesano; D . V icente Ma-

rino Mar ino , de la diócesis de Zamora ; D. J u an Urra Du-; 

sareta, de la de Pamp lona , y D. Migue l Lucas Garc ía , sale 

s iano. 

D e s u b d i á c o n o s 

D. Eus taqu io Barrado Mart ín , D. José Bel l ido y Bellido,. 

D. Francisco Diez Aureara , D . Francisco Flores B l á zquez , 

D. Pedro Ga l i ano Sánchez , D. Manue l Garc ía Castro, d on 

Vida l Garc ía Herrero, D. Ange l Mart ín y Mart ín , D. Floria 

no Moreno Hernández , D. J e r ón imo Pablos Blanco, D . Leó-

nides J u a n Prieto Pedro, D. J uan Rodr íguez Vicente , don 

J u an Fernández Vicente , D. J u a n Fernández A lonso , don 

Luis Sant iago Sánchez , D. Laureano de la Torre Pa lomero , 

D J u a n Franco Garc í a Pérez, D. Leandro Ca l ama G ó m e z , 

D. Hipó l i to Garc ía Garc ía , d iocesanos; don Pr imit ivo San 

R o m á n Fernández , de Astorga. 
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D e exorc i s t as y acó l i t o s 

D . Patricio Col i ins Shpisey, ir landés. 

D e t o n s u r a , ost ia i i a d o y l e c t o r a d o 

D. Celestirm San Silvestre Conde , D. Ernesto Bueno F̂ o-

io, D. Jesús Polo Pablos, D. A le jandro ,Mar t ín Revesado , 

D . Fe rnando de Dios Bell ido, D. Gonza l o Canseco Ca lvo , 

d iocesanos. 

De tonsura 

D. Agust ín Rodr íguez del R í o , D . Manue l Rodr íguez 

D iéguez , D . José Mol ina Gonzá lez , D . Agust ín Pérez y 

D . R o m á n G ó m e z Suñés , salesianos. 

Pere^rioacióo Nacional a Tierra Sania, Roma y Lourdes 

La Junta Nacional Española de Peregrinaciones está orga-

nizando la V" Peregrinación Nacional a Tierra Santa, Roma y 

Lourdes, que este año ofrece la particularidad de ser la única 

que en España se proyecta para los Santos Lugares. 

Como es sabido la Junta Nacional ha sido creada por los 

Eminentísimos y Excmos. Sres. Metropolitanos, con el fin de 

que hubiera un organismo nacional que regulara todo lo refe-

rente a peregrinacianes, vigilando por su piedad y economía. 

Alentada la jun ta Nacional con los éxitos obtenidos en años an • 

teriores y principalmente en el año próximopasado, al llevar a 

cabolas PeregrinacionesNacionalesde España a Roma , con mo-

tivo del Jubileo de S. S., la Peregrinación Nacional de Semina 

ristas a Roma y la Salesiana que tantos plácemes le ha merecido 

y por la que tantas felicitaciones ha recibido de todos, se afana 

porque la V Peregrinación a Tierra Santa reúna y sume todas 

las ventajas délos años anterioressin que, aun a pesar de la baja 

de la moneda, se aumenten los precios. Por ello se espera muy 
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confiadamente que esta peregrinación aventaje a todas las, an-

teriores en el número de los peregrinos por su piedad y es-

piritual idad. 

El it inerario de la peregrinación será el siguiente: 

Salida de Barcelona el 22 de Abr i l .—Se visitarán: .Marse-

lla, Génova , Ñapóles, Catan ia , El Pireo, Atenas, Constantino-

pla, Alexandret ta , Trípoli de Sir ia , Beirut , Caifa, Nazareth , 

L a g o de Tiberiades, Caná , Ca farnaúm, Monte Tabor, Jerusa-

lém, Emaus , Mar ¡Muerto, Belén, E l Cairo, Ale jandr ía , Mesina, 

Roma , Niza. Lourdes y reg reso por I r ún el 4 de Jun io . 

Oportunamente se darán a conocer los precios. 

Esta peregrinación irá presidida por un Reverendís imo l ' re 

lado, cuyo nombre publicaremos a su debido tiempo. 

Los señores Sacerdotes que se inscriban, gozarán de los si 

guientes privilegios: 

a) Podrán celebrar todos los días, incluso los de navegación, 

el Santo Sacrificio de la misa. 

b) E l t iempo de peregrinación no se les computará como 

tiempo de vacaciones a las que según el C. I. C . tienen derecho. 

c¡ Los obligados a coro sólo perderán las distribuciones »Ín-

ter presentes». 

d¡ Podrán conmutar el rezo del oficio divino por la recita-

ción del Santo Rosario. 

ej Los que tengan licencias en su diócesis podrán confesar 

a los señores peregrinos en cualquier lugar que lo soliciten. 

El Emmo . Sr-. Cardenal Arzobispo de Toledo, Presidente 

honorario de la J un t a Nacional , el Excmo. Sr. Nuncio de Su 

Sant idad, el Rvdmo . Sr. Obispo de Madrid-Alcalá , Presidente 

efectivo de la citada J un t a y el Rvdmo . Sr. Obispo de esta dió-

cesis, bendicen de todo corazón esta peregrinación y recomien-

dan a todos los españoles formen parte de tan piadosa manifes-

tación de amor a la patria de Jesús. 
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II csliallergs 
EN LA 

R E S I D E N C I A D E L O S PP. J E S U I T A S 

Empezarán el 9 y 2 0 de cada mes, a las once y m e d i a . 

Terminarán el 16 y 27, a las nueve de la m a ñ a n a . 

Cuantos deseen hacerlos, deberán escribir al P. Supe-

rior (Serranos, 2, apartado 44, Sa lamanca) y esperar su con-

testación. 

Salamanra.—Tmprenla de Calatrava, a carg'o de Manuel P. Criado. 
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